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Antigüedad de serviciOs efectivos en la categoría

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 14 de marzo de 1969 por la que se
anuncia convocatoria para eulrri.,. 200 plazas de
alumnos en la Escuela de Formación Profesional

Base de Santa Cruz de Tenerite y en sus Destacamentos de
Las Palmas de Gran Canaría y Aaiun.

Base de Segovia.
Base de Zorroza (Bilbao>.
Base de Valladolid.
Escuela de Formación Profesional de Parques y Talleres de

i\.utomovílísmo Warabanchel Alto), Madrid.

El ingreso y la formación se regularán por las siguientes
hases:

La Podrán pal·ticipar en la oposición a ingreso todos los
varones españoles nacidos entre elide enero de 1953 y el 30 de
,.;eptiembre de 1955.

Los aspirantes que deseen tomar parte en los ejerc1ciosde
la oposición deberán entregar o enviar por correo certificado,
antes del dia 1 de- junio del año actual, en las oficinas de la
Bscuela o de la Base o Destacamento donde deseen efectuar los
exámenes, una instancia soi.icit,andolo, que será. de pUño y 1ett:a
del interesado y redactada segun modelo que figura en el anejo
número 1; autoriZación paterna, materna o tutelar. con firma
reconocida y según modelo del· anejo número 2; dQ5 fotografías
tamaño carnet, y certificado que acredite reunir alguna de las
circunstancias siguientes. si está incluido en ellas:

1. Huérfanos de Maestros i obreros de las Bases de Parques
y Talleres de Automovilismo,

2. Huérfanos de militares y ex combatientes,
3. Hijos de Maestros y obreros de las Bases de parques y

Talleres de Automivilismo.
4. Hijos de padres pobres S familias numerosas.
El resto de la documentación exigida, y que :figura a con

tinuación. la entregarán exclusivamente aquellos aspirantes que
obtengan una de la8 plazas convocadas, y precisamente antes
de efectuar su incorporación a la Escuela. La documentación a
presentar por los aJumnog ingresados será:

L Certificado de Estudio& Primarios
2. Partida de nacimiento legalizada.
3. Certificado de buena ~onducta. expedido por la autoridad

donde resida.
4. Consentimiento paterno. materno o tutelar, expedido ante

el Juzgado, autorizándole a ingresar en la Escuela y cumplir to
das las bases de la presente convocatoria.

No serán admitidos en esta Escuela de Formación Profesio
nal los expulsados por cualquíer motivo de otros CentrQs de
enseñanza.

2.1t. Los aluronos ingresados realizarán su aprendizaje en
tres cursos en la Escuela de Formación Profesional, a la supe
ración de los cuales obtendrán el diploma de la especialidad
cursada. En compensación de esta enselialiZa se comPromete a
servir en el Ejército, al terminar en la Escuela. durante un
periodo de tres años, distribuidos de la forma siguiente: Los
seis primeros meses se destinarán para intens1:ficar su forma
ción militar y se les capacitará para el empleo de Cabo. previo
examen al finalizar dicho perfodo. Con esta categoria servirán
durante dieciocho meses en Unidades en las que perfeccionarán
su respectiva especialidad, pudiendo seguir en este perfodo un
curso especial para Cabos primeros de AutomovUisrrto,a realizar
en las distintas Unidades del Servicio.· Los que superen este
curso serán promovidos a Cabos primeros, Con este empleo cum
plirán los doce meses restantes de su compromiso militar, pu
diendo ser destinados a los terceros y cuartos Escalbnes del ser
vicio. de Automovilismo para completar las plantlllas en los
mismos como auxiliares del personal del Cuerpo de Suboficia
les Especialistas del Ejército de Tierra.

El personal qUe no haya alcanzado el empleo de Cabo prime
ro, también podrá cumplir los doce meses que restan a su com
promiso militar en estos mismos EscalQnes.

3.'" Este Personal no podrá rescindir. a petición propia. el
compromiso militar por tres afias sin haberlo· cumplido en su
totalidad, en analogía a lo preceptuado en el articulo segQlJdo
del Reglamento Provisional para el Reclutamiento del Volunta~
riada en el Ejército de Tierra.

Dado el carácter profesional de este voluntariado, en el que
cwnplen tres años de servicio lnilitar, en compensación de las
ensefianzas. recibidas, no tendrán acceso a la Escala de com
plemento, ni ppdrán presentarse en las oposictoPes para ingreso
en el Cuerpo Auxiliar de AyUdantes de Ingeniero de Armamen
to y Construcción del Ejército, Cuerpo de Su1Jp:ficiales Especia
listas, ni, en general podrán adquirir ningún nuevo compromiso
con el Ejército sin haber ¡::umplido los tres años de servicio
prescritos en la base segunda.

4.'" A propuesta de la Dirección de la Escuela de Formación
Profesional, se constituirán con los Profesores de la misma los
Tribunales necesarios que, bajo la presidencia de los Jefes de
las distintas Bases, puedan realizar en ellas los exámenes de
íugreso en el plazo fijado.

5.a El profesorado -designado para formar parte de los Tri~

bunales devengará las dietas reglamentarias, siendo pasaportado
por las autoridades militares con la debida antelación, haciendo
el viaje por ferroca.rril, avión o vía marítima y cuenta del
Esta<io.

JUSTICIA

Herrera de! Duque (Badajp¡;;).
Valencia de Don Juan (LeQn).
Castuera (Badajoz).
Tarancón (Cuenca).
Burriana (CastellónJ

ValmW3e<ia (Vizcaya>.
Albocácer (Castellón).
Ibiza· (Baleares).
Alcazar de San Juan (Cíudad

Real).
Sangüesa (Navarra).
Alcalá la Real (Jaén!.
Jarandilla (Cáceres).
Fuente de Cantos (Badajoz).
Güimar (Tenerife).
Falset (Tarragona).

DE

Guía <Las Palmas).
Sarifiena (Huesca).
Burgo de Osma (Borla).
Don Benito (BadaJozJ.
Murias de Paredes (León).

De conformidad con la disposición transitoría primera de
la LeY de 8 de abril <:te 1967 y apartado tercero de la Orden
de 22 de junio del mismo año, los Secretarios de Juzga<1os
Municipales que figuran incluídos en la segunda categoría adi
cional del último Escalafón publicado, tanto en activo como
en situaciÓll de e:xcedencia voluntaria., tendrán derecho pre
ferente sobre todos los de1nás aspirantes para proveerlas va
cantes de Juzgados ComarcaJe.s de poblaciones compl'endldas
entre los 20.000 y 30.000 habttante5 en 31 de diciembre de 1965.
que son: Alcázar de San Juan. Alcalá la Real. Burriana. Don
Benito. Tomel1oso y JumUla..

Los soUc1ta.nte8 que deseen tomar paJ.-te en este concurso
elevarán sus 1nsta.nC1&s al M1n1sterio. las cuales deberán ser
¡nesentadas directamente en el Registro General de la Subse
cretaffil, o l:?~en _e!l, loa 0rgan1sm0s señalados en el artículo 66
de la vigente Ley de ProcecUm1ento administrativo. d-entrodel
plazo de 1:tiez dias naturales, contad(}¡\; a partir del siguiente- al
de la publicación de este anun-cio en el «Boletín Oficial del
Esta<to}), expresando en las mismas las vacantes a que aspiren,
numeradas correlativamente por el orden de preferencia que
establezcan, haciendo constar el número con que figuran en el
Escalafón correspondiente.

Los concursantes que residan en las islas Canarias remi
tirán sus peticiones por telégrafo, sin perjuicio de enviar sus
instancias simultáneamente por correo.

Madrid, 28 de marzo de 1969.-El Director general, Aciselo
Fernández Carriedo.

Del 1 al 8 de julio próximo se realizarán en los distintos
Centros de Parques y Talleres de Automovilismo que a con
Unuación se expresan los exámenes para- proveer 200 plazas de
alumnos en la Escuela de Formación Profesional:

Base de Barcelona.
Base de BonrepÓB (Valencia).
Base de Burgos.
Base de Casetas (Zaragoza).
Base de Córdoba y en sus Destacamentos de Melilla y CeutR.
Base de PaIma de Mallorca (Baleares)
Base de Pontevedra.

RESOLUCION de la Dirección General de J1tsticia
por la que se anuncia a concutso ordinario de tras
lado la provisión de Secretarias de Juzgados Co
marcales.

Maru:ha Real (JaénL
Nerva (HueIVa).
Arrecife (Las Palmas)_
Valencia de Alcántara (Cáce-

res).
Granadilla de Abona (Tene-

rife) .
Tomellaso (Ciudad Real).
Baztán-Elizondo (Navarra).
La Vecilla (León).
Jumilla (Murcia).

Vacantes en la actualidad las Secretar13.B de los Juzgadon
Comarcales que a continuación se relacionan, se anuncia su
provisión a concurso or<Jinarlo de traslado entre Secretarios de
dicha categoría, de conformictad con lo establecido en el De
cretoorgánico' del Secretariado de 16 de diciembre de 19'5'5,
modificado por el de 11 de junio de 1964; Decreto de 25 de
juniade 19'54, Orden de 6 de diciembre de 1962, apartado ter
cero de la Orden de 22 de junio de 1961 y demás disposiciones
complementarias de general aplicación.
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